[image: image1.jpg]




Aprueban beneficios tributarios por pronto pago, descuentos en arbitrios, intereses moratorios y sorteo al contribuyente con voluntad de pago en el distrito
Ordenanza Municipal N° 372-2019-ML
Lurín, 28 de febrero de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurín;

Visto:

En sesión extraordinaria de concejo de fecha 28 de febrero de 2019; el Informe de la Gerencia Rentas Informe N° 071-2019-GAJ/ML, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y el Informe N° 063-2019-SGRR-GR/ML de la Sub Gerencia de Registro y Recaudación, que solicitan la prórroga de la Ordenanza N° 369-2019-ML, que aprueba los beneficios tributarios por pronto pago, descuentos en arbitrios municipales intereses moratorios y sorteo de artefactos electrodomésticos al contribuyente con voluntad de pago en el distrito de Lurín; y,
Considerando:
Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194 reconoce a las municipalidades como órganos de gobierno local, que tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, precepto de nuestra Carta Magna, que guarda concordancia con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972;

Que, el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, establece en su segundo párrafo que “los gobiernos regionales y los gobiernos locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con los límites que señala la ley”; asimismo, en su artículo 195, inciso 3) y 4), preceptúa que “los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. Son competentes para: (...) 3) Administrar sus bienes y rentas. 4) Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley. (...)”;

Que, el Texto Único Ordenado del Código Tributario - Decreto Supremo N° 133-2013-EF, en su Artículo IV de su Título Preliminar establece que “los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley. (...) En los casos en que la administración tributaria se encuentra facultada para actuar discrecionalmente optará por la decisión administrativa que considere más conveniente para el interés público, dentro del marco que establece la ley”;
Que, mediante Ordenanza Municipal N° 369-2019-ML, publicada el 30 de enero de 2019 en el Diario Oficial El Peruano, se aprueban los beneficios tributarios por pronto pago, descuentos en arbitrios municipales, intereses moratorios y sorteo de artefactos electrodomésticos al contribuyente con voluntad de pago en el distrito de Lurín, hasta el 28 de febrero de 2019;

Que, a través del Informe N° 063-2019-SGRR-GR/ML, de la Sub Gerencia de Registro y Recaudación, se propone la prórroga de la vigencia de la Ordenanza N° 369-2019-ML, que establece los beneficios tributarios por pronto pago, descuentos en arbitrios municipales intereses moratorios y sorteo de artefactos electrodomésticos al contribuyente con voluntad de pago en el distrito de Lurín, hasta el 29 de marzo de 2019;

Que, mediante Informe N° 071-2019-GAJ/ML, la Gerencia de Asesoría Jurídica considera procedente elevar al concejo municipal el proyecto de ordenanza para la prórroga de la vigencia de la Ordenanza N° 369-2019-ML hasta el 29 de marzo de 2019;

Que, siendo política de la actual gestión, otorgar a los vecinos las facilidades de manera temporal para el cumplimiento de sus obligaciones, resulta necesario ampliar el plazo de vigencia de la Ordenanza N° 369-2019-ML hasta el 29 de marzo de 2019;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 9°, numerales 8) y 9), 39 y 40 de la Ley N° 27972; de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; con el voto unánime de los miembros del Concejo Municipal de Lurín y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se aprobó la siguiente ordenanza;
Ordenanza municipal que aprueba beneficios tributarios por pronto pago, descuentos en arbitrios municipales intereses moratorios y sorteo de artefactos electrodomésticos al contribuyente con voluntad de pago en el distrito
Artículo Primero.- Aprobar la ordenanza municipal que establece beneficios tributarios por pronto pago, descuentos en arbitrios municipales intereses moratorios y sorteo de artefactos electrodomésticos al contribuyente con voluntad de pago en el distrito de Lurín conforme a lo establecido en la Ordenanza N° 369-2019-ML de fecha 23 de enero 2019 y cuya vigencia será hasta el 29 de marzo del 2019.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Rentas y a la Subgerencia de Registro y Recaudación el cumplimiento de la presente ordenanza, de acuerdo a sus competencias y atribuciones.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano”; y a la Subgerencia de Tecnologías de Información su publicación en el portal institucional de la municipalidad (www.munilurin.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
J. Jorge Marticorena Cuba

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de marzo del 2019.
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